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nt;SOf:,UCION de la Diviswn de Ciencias Matemá
ricas, MédiC(l$ yde,la Naturol~w del Consejo Su
perior deJnves~iga~Jo»esp:iellttficas por la que se
,('r!n'V()ca concurso~oposició,., para. cubrir plazas de
A)-'urianws,Diplomaaosde. lnv€stígaeión de dicho
Organismo,

Vacantús rt\¡f,ve {91 plazas' de Ayudantes. Diplomados de 1n
v;:,stiguci?ne-n laplanti~l,a de la Divi.,i~m de Ciencias Matemá
tiC::H5. Medim~; y de Ja:r-Játur:aleza; Enticiad Autónoma del Con
se,jo Sup'¡'riorde Inv€!stigij,ciones. c;ient~ficas. de acuerdo con la
normativa, uprobadapor ,'el" eons'cio Eiecu:tivo del SUlJeriQr de
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El portugués continental: dialectos y hablas.-La lengua
popular portuguesa.
El g~JJego,
El portugués insular y ultramarino.
Los criaBos y hablas criollizantes del portugués en el
mundo.
El portugués del Brasil: la narme culta. bn¡s:ilef-u t)fi com
raCÍón con la portuguesa.
El portugués del Brasil: la lengua familiar J' popular.
Dialectos y hablas regicnales.
Substrato indio'] influencia africana (-n ('1 !nrLuguós dd
Brasil,
Vocalismo del portugués adm.d
Diptongos, triptongos y combinC:¡ClOl1es "Uf ··vic8.::· d<:, un mu
yor número de elementos. Los b.iatos.
La nasalización.
COllsonantismo del portugu,is al~tuaL

La evolución de las vocales del latín al portugués In
flexión y metafonia.
La evolución de las consonantes del laLio al protugués.
La evolución de los grupos COllstmánticm; del latín al por~

_ugués. Estudio e;,;pccial de consonantes mas yod y wau,
Evolución de la ortografía portuguesa hast' nuestros días.
Empleo de los acentos en Portuga.l y el Brasil,
El articulo síncrónica y díacrónibaID-ente.
El substantivo sincrónica y diacrónicamBnh',
El adí0tivo calificativo sincrónica y dlacrónicamente.
Los adjetivos-pronombres sincrónica y dlacronicamente.
Los prOOOmbl"e3 personales sincrcinica ydiacrónkamente,
Fórmu"las de tratamiento en Portugal yen Brasil.
La evolución del verbo desde el latín al portugués El
si:-,iema verbal portugués en compa:ación con el espafloJ.
Motafonia verbal y alternancia vocalica.
Los verbos regulares ortcgrúfica y fonéi¡camünrc,
La voz activa y la voz pasiva, en portugués.
Conjugaciáu pronominal. COllj ugi:l,ción n~fjcsiva, C<Jf.:! uga
ciÓfi perifrá3tica
Los verbos auxiliares.
Los verbos irregl¡/ares.
El ínfinitivo personal pur! ugués ,>incrónica y diflcrónka
mente.
El adverbio sincrónica y diBcrónicamente.
La prepesición sincrónica y diacrónica-úümte
La conjunción y la interjocción "incróTUca y diau'ónica·
mente.
Fuentes del léxico portuguüs.
Los extranjerismos en portugiH::S.
Bibliografía de Lingúística V FiLología PO¡·t:uguesas: comen
tario, :'uicio critico y valoración.
Dificultades de la lengua portuguesa; O1e-todologla de sU
enseñanza.
Características generales y etapas de la literatura portu;
guesa.
Los má!;o antiguos textos lingüísticos y literarios portu
gueses.
Teorías sobre los orígenes de la poesíaH:riea galaico-p.or
tuguesa.
Los Cancioneiros de Aíuda" la Vuticana y: de la Bibliote
ca Nacional de Lísboa, Pnncipale& poetas con:9cidos.
CantIgaS de amor, cant.igas de amigo y c?\ntiga:s de es·
carnio,
Historiografía, hagiografía y libros de u¡balledas en la
Edad Media.
Ferniio Lapas.
La poesía cortesana de Jos siglO}, XIV y XV, El Cancio~
neire Geral de García de Resende.
Prosa doctrinal: Don Duurte,
El Renacimiento en Portugal.
El Humanismo en PortugaL Erasmo en Porfug:il
Gil Vicente.
El Teatro renacentista. I1nton:o Felrtka,
La novela. el cuento y la prosa doctrinal renaconiista.
Bernardim Ríbeíro.
La literatura de viajes: la f-lbtoda Ttúgic<>-mRl'lt'i'mu. Fer
,,;'io Mendes Pinto.
La historiografía renacentista.
Luis de Camoen,,: Vida y obra.
«Os Lusíadas...
Camoens lírico,
La lírica renacentislaportuguesa,
La transición del Renuclmientó al Barroco; Rodrigues
Lobo.
Características princiaples de la literatura, portuguesa del
siglo XVII. La influencia de Góngora eh Portugal.
La lírica en e18iglo XVII.
Don, Francisco Manuel de Meto, clásica' de laslitel~fü}¡ra$
portugue&a y españo,la.
La novela en el siglo XVII.
El teatro en el siglo XVII.
La historiografía y la~pístorOgrafía en,eIsígl{) XVIr
La prosa doctrinal y la oratoria ,sagrada 'en el siglo XVII.
El Padre Vieira.
Características principales de la Hteratl,J:c:&<portuguosa ,del
siglo XVIILLas Academias.
La Arcadia lusitana..
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Los doctrinarios, Luis Antonio Vemey. El Cavalerro de
Oliveira.
w& poetas prerromantíco,s, Anastá-cio de Acunha. La Mar'"
quesa de Alorna. Bocage.
El Rmttanticjsmo en Portugal. Sus características.
Alexandre Herculano. .
Almeida Garrett.
La lirica romántica. portuguesa.
El teatro r"mántiCQ.
La novela en la época romántica.
Canlllo Castelo Branco.
La Gen0i'a(;Í<m del 70,
Ant.:-ro ele Qu~mtaL

La novela. rea!tsta y naturalista. E<;;u de Queirós.
Oliveira. Martlns.
La critica ".oci<iL, RalnaIho OrUgao., Fialho de Alme!da.
La pOBsla _en .la época ,ealista. Guerra Junqueíro.
De la oratoria romántíca a la reaJjlfta,
De la hí1itoriografía romántica a la realista. Teófilo
Braga.
La generación d3 1890. Anto.Rlo Nobte.
El sauciosismo y Teixe-ira. ;1e Pascoitis. , .
Del Simbolisnío al MocIernismo. Corrientes y principales
figura~.

Las Ji.teratur8.S de yanguardia. El MOclernismo portugués.
Fermwdo Pessoa y Mário Sá, Carn~iro.
La generación de Pt~eseD(;a.:Jbsé l1.égib.
Miguel Torga.
Aq uiünof!:¡hciro. Ferreira de Ca¡:;tro, Alves Redol.
El NeorreaJism:o en PortugaL Características. desarrollo
y evo! ución: Pril1Ciaples: figuras.
La POt'SI4t portuglJesa a.ctual.
La prosa de üccióp, portuguesa actual,
El teatro actual p0I.'tug,uéls.
Caracteres general~s y etapas de fa literatura brasileña.
Litera-turabrasileña- de los"siglos xvn y XVIfL Los poe
tas de la.lnconfipéncia~nineira.

El HOll1ttntici~mo en el Brasil. I.;aprimera generación ro
ntilntic.a. Gonc:alves,' Días.
El HQmabticismQ, en 01 BrasiL La segunda' generación
romántica. CastroA1ves'
Los pros'lstas románticos. José de Alenca.r. Manuel Anto
nío de Almeida.
El ftéfiUsn'lO y NaturaHsmoen el Brasi]'
Machado de Assis.:
Parnaso y ,fimbolismo en el Brasil.
El ~Modernismo,,'brásile-iío.

La po\?sía modernista brasileña: Manuel Bandeira, Cecilia
Melreles y CárlósDru:rp:mond de Andrade,
La rlOveht co.utempo,ránea brasll~a:princiaplesfiguras.

El, moden:1(J teatro, brasileño.
El Neúmodernl~Jllq,Jllan,L:abra14e'~eloNeto.
La~r1tica literariti.' actuaL en l'9tl:U,gal y en el Brasil.
BiblJogrftÍÍa fundamentalpa¡'Q el'estudio de la literatura
portuguesa y brasileña;comootario. juicio critico y valo
ración.
De la, Prehbtol'ia a. la formación de la nacionalidad por
tuguesa. t;'l Condado Pottucalense.
La prüne¡'a dinastla.
EstabltJ(ímientode la Casa de Aviz. Don Joao r y la
uÍn,,:lita geracao".
De don ;roilo H&clon Manuel: La gran expansIón ultra
marina portuguesa:
DonJQ.'lo' II! ydo:n.~ebast;1o.

PortugIlJ,/jajo.'osFolipes.
La Restauracion~dell:imdpénde'flda. Los primeros reyes
de la Cru.~t de Bra,gl¡tnrA.
El, dt¡spotIsmo-i1ustrado: enPortu.gFlL El Marqués de
Pbmhal.
El siglo, XIX pct'tugués.
La Répüblicay el Estado Novo.
Del de"cubr¡rnientodel Brasil a ,la 'Independencia.
El Brasil :imperial;
El ,i\}Joljcinnisn,ü: yla proclamación de ,la República,
Cambias politJ-Cús >ysocü:i.les en,~l Brasil del siglo XX.
GeognIfia, física, eCQnómica., política y humana del Portu~

gal peninsular, e insular.
GeogrMia física" económica, política y humana del Por
tv.gal nltrarn¡;,.nnú,
Geo-grandfiska,. económica,p-OWi<:a y humana del Brasil,
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Base,;;

1. NORMAS CENERALts

Se convocan nueve (9) plazas de Ayudantes Diplomados de
Investigación, adscritas inicialmente a los Cent.ros que a con·
tínuación se indican. para desempeñar funciones .auxiliar:og do
la investigación, en las especialidades que igualmente se de
tallan:

El plazo de prcs0ntación de solicitudes será de treinta dÜ1s
ht:i,biles, contados el, partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «BolcHn· Oficial del Estado...

Lugar de pl'esenté'l':ió/l.

La pr<~c"t;-¡ci6n de solicitudes se 1l!lrá en la Sc-cción de Per
sonal -de la División de Ci'Jncias Matsmil.ticas. Médicas y de la
Naturaleza, SE'rnUlO, J 13, Madrid-5', o en los lugares que deter
mina 01 articulo 66 de-la Ley de Proceolrnient,o Admin~strativo.

Importe de los derechos de examen para tomar parte en el
concurso-ooosiGión

a) Nún)br-c y apellidos, domicilio, lugar y fecha de naci
n,lento y n'~nl1C~ro y fecha de expodición del documento nacio
nal de iderttidad;

bl Munir: ';tar que reúnen t.odos los requIsitos exigidos j~n
lit conv~Jcat01ia.

el l!,dit:nr el C('ntro y la especialidad a los que desean CO;1

cursar entre aquellos que se incluyen Oll la base pr:m:-'ra.
d) Cornprnmeterse, en caso de obtener pIaza, a jurar acuta

micmLo a ks Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y dcmós Leyes Fundamentales del Reino.

el Manffestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir Jos requisitos
exig'das en la misma

Las soJiritlldcs deberán acompañarse de los siguiente'> docu
mentos.

a} Cc)/,tíl:"ictl.cióll académica personal con expresión deLa1JClda
de las calificaciones obtenidas y fBchas en que fueron apro
badas tod-fl'l las asignaturas.

bJ JustiEcante que acredite la pos(:sión del diploma a que
SE refiere el Ilpartado el de la base segunda,

el .-Curriculum vitae" en el que se detallen sus estudios,
é'.ctividades V móritos que se aleguen

dJ Cur.mtas documentos se juzguen precisos para acreditar
lo~ ¡néritos personales aducidos.

Plazo

1
1

1

1
1

PlazasEs-pedalidad

Lótboratorio .,

Biblioteca

SHvícío~

Lahora torio .
Lahoratorio

l.ab-Dl'Htorio ..

Laboratorio"
Laboratorio .•..

Centro

Instituto ..Lucas Mallada". Madrid ..".
Departamento ..José Celestino Mutis"

Madrid .. .
Instituto de Edafologfa y Biología Ve

getaL Madrid ..
Instituto ..Jaime Almera,., Barcelona
Centro Pirenaico de Biología Experi~

mentaL Jaca (Huesca) _ ,,_.
Estación Experimental de Aula Dei. Za-

ragoza .
Instituto cJaime Ferrán,.. Madrid .
Centro de Investigaciones Biológicas.

Madrid .
Instituto cSantiago Ramón y Cajak

Madrid

Investigaciones Científicas, sobre SÜ pers~;na!, y Decreto HU!
1968, de 27 de juniq, sobre reglamentación gcn~m'll para ingreso
en la Administración Pública, y cumplido al trámite precrptivo
de su aprobación por la Presidencia del Gobierno según di--!·
termina el artículo 6.2, d). del' Estatuto del Personal el! Si'fvjcro
de los Organismos Autónomos, aprobado por Dfjcreio 2018/197!-,
de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de conformIdad con 1:.)s
siguientes

lJk; ('l't'Or{'S de hecho que pud'eran advertirse, podrán sub
Sil1"i;HS" t'n (Ualquict momento de oncio o a petición del inte
resado.

Errores en las soIfcitudes

Lista. definitivo.

Los ú,'Jlcchos de examen serán de den pesetas,

Forma de efect¡,lQr el imPDrte

El itnpono de díchüs- dert'chos Sé ef¡~ctuará en la Pagaduría
de la l"1.;vt5iÓn de Ci-endas Matem:;í.ticf\:->, MédIcas y de la Na
tllrale~a. Serrano, 113,. MRdrid-5. o b'en por giro postR.1 o telo
gráfíco, hnciétuh:-;e con:O,ü1L en este (aso, en la solicitud el
nÚln','TO y f(·chn de ingreso.

Defectos en lo.~ salici IIules

/"{cc!alnaci.ones contra la lista provisional

Cu:ltnt la lista provisional. podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días hAbí1ns a partir del s:guiente a t¡U
pllblknción en el ,Bolptín Oficial del E<ltado.. , reclamación, de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lisia provisional

Tr~;:lL',(:U'Tjdo 01 plaz.1 dd present.aci6n de instancias, la Co~

misi011 Pn'mH;10nt,p de la División de Ciencias MaJemáticas,
Médi",-js y de; la Naturaleza aprobará la lista provisional de
8.dmitidoé> y 0xch~ídos. la cual se hMá pública en el ..Boletín
Oficial del Estado';'.

4. ADMJS1ÓN DE C--LHJ1DATOS

Si Si-' "pncinra algún defecto en Lis solicitudes, se requerirá
,'Jí !pter_'Sil(JO, de i-icu,;rdo con el articuto 71 de la Ley de Pro
cedimjpnto ArlministnHivo, para que en el plazo de d;HZ días
subs'ln,:~ h fal~a o acoffipal'ie jos r1oCTlDrntos preceptivos. aper~

cihiéi1dqh d,~ que sí no 10 hicit-ra, 5t' archivaría su instancia
sin mib t.rúm.ites.

La~; reclamaciones serán aceptadas o réchazadas. en la reso
lución qUB se publicará en pI .. BóleUn Oficial del Estado", por
la que ';12 aprueba la listadefinHiva.

Recursos contra fa lista. definitiva

Contr'a In resolución definitíva podnin lOS íntc¡'esados inter
POPc-W r,-(Ul""O de L'POS'C"iÓf\ en el plllw dt, teintn oflíClS hábiles
8.ntú ni CC'l'f':n Ej("cutivo df:'l Sup/riol" do ltw_'stip:'-::c'oncs Cien
tificas. como requ):Ho previo ai reGursú de alzada ante el Mi
r,istro del Depill'tarnento,

est.e c01'¡('ursl)-opn',;kión pre
")')'¡:l¡' Pff~¡dt'nte d~'

y deLH NUturn-
h) sigui..:' Jite ~

Este número de plazas podrá inrrementatsE' con otr~s ve_
cantes que existan al finalizar el plazo de pt~~sE1ntadón de ins
tancias. Al publicarse la lista provic>'ioilal dt, adntitidús se
publicará el número de plazas que, en deünítiva, compn-nderá
esta convocatoria.

Las plazas objeto de este concttrim"opú~it"..i.Ón esliln sujetas a
las normas aprobadas por el Consejo Supajot de JnvL-stígacio
nes Científicas sobre su personal, asi (.'lÚ'aO ulü sco'l1ado en el
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autóno
mos, y estarán dotadas con él sueldo y dem~is 'émoJutxwnlos
que figuran en el presupuesto de gastos del Organis1UD_

La selección de los aspirantc-s se rcnlifG1rá ffirolrv'lte t.'l ",is
tema de concurso-oposición, que con!;lurá de- tres ejercicios,
conforme se detalla en la base 6.

3. SOI_JOn:llES

P~ra ser admitidos a este concurs~Jup(}~>iti(L1 ~¡0r;j r'fH_'s¡wio
reumr los siguientes requisitos:

al Set español.
bl Tener cumplidos dieciocho ailos de l'xJ;id
el Hallarse en posesión del título de n'1.dliftn-r Superior', u

otro cuya equiparación con él este oficL~lfiwnte esl.f\ble-cida, v
estar provisto de un diploma de, {osp('ciaJiz:iCJorien -n:cUv¡dad',"~
auxiliares de la investigación, expedido por lf\Escuf'la de Aux;
liares de la Inv-estigación del e S. L C_ (1 por al:gúi1 otro Cen~
tro de este Organismo, debidamente aut:orizado para ello,

d) No padecer enfermedad o dt!f(~ct0 .. físico q,tie impida el
desempeño de las corn~spondIentes funciones.

e} No pertenecer, en s¡tuacióndf~ adivo, a ningún Cuerpo
de funcionarios de .la Admínistra,ción Central. In':'tJtucional Q

Local, o comprometerse a c€sare-n dicha&ítUflc:iólt antes de la
toma de posesión de la plaza qUé pudiera- corr-esponderle.

f} No haber sido separado, mediante expediente discipJína
rio, del servicio del Estado o de la .Adro¡nistrj;\~jón Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el e:íernciode flUldones
públicas.

g) En caso de aspirantes femeninos. haher <~umpHdo o estar
exentas del. Servicio 80c.ial .de la Muier, qun b~u:.;tara que se
haya cumplIdo cuando fmallce el pláZO señarado pua la pre
sentación de documentos.

. Los requisitos exigidos en esta Gonvocatória deberáll cum
plIrse e.n la fecha de terminación delplaio de presentación de
mstanclas.

Forma

Los que deseen t.omar j)nt"f.':' en
sentarán solicitud dirigjda al
la División de Ciencias MHtsm!'~til
leza, en la que expresamente se'

'~I ""'11 '" '1 I 11'11
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5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUAC¡ÓNDE LOS TnIBtjNALES

Tribunale.~ calificadores
Los Tribunales para juzgar C'ste concur"o'()p()~;IC1Óil s(,rán

nombrados por la Comisión PernWnente de la Divio;iun de
Ciencias Matemúticns, Médícas .v dt~ la Natuúl!t'za om,,¡ 01"
gano de &,obierno de la Entid:ld Autónoma División dé,: C::j¡1d
CJas Matemáticas Ivh'dicas y dll In 7\i;,lhH,;;(lf'7h, y se VUi-'liuH'tln
en el ~Boletin Oncia) del E'j!adi!'

COllll)(¡sicú:n de file, I "¡i)h"UI,'.'

Habrit un Tribunal por cad,.! un" d,- lo" l 1:J1' r',) (úilS,g ,;j
dos en lü base primera. Cad8 lri!Jl' ;dl (':>1ar; <.'(;i'ifJi.,v.i,U pe>'
Uf: Presidente y dos Vocales unll ek k,.:;. :r'H (k Sf'~

crdario. Uno de los tres miembr(¡;; (¡¡',v1;)-; sel Ayu·
dante diplomado de !nvestig,-',ción ('j(, '" Di\';,~iu·n (:¡¡'tlci.J'i
t\'iatemáticas, Módici--J.s y de Ja N:,ttu{,t!:,¡,a >. j,.! ..., r :;0'.: dos 11H!1

de pertenecer a las escalas de pers'on¡¡1 (.1~'ll¡íL,,' Ilj, ,1"gad';¡
o de pl'rsünal con funciones cune:,,,,s con 1;, ;\ 'g'lCJOJ1, to
dos ellos en situación de activo. Tambíé:1 '(d''I ,U" {J-:1}'I,' dI" ulda

Tribunal un representante de ta DiricT(inn ',' "', ,,1! el·, 1:1 Fun
ción PúbJica,

Abs/i'IlCI"'l

Los nliembros Je lus i'ribunai("-; dd), PUl
turvc<l1il'. ll.:.Ll11".lndoi() nI Pn:sjdon!,f:' de 11.1 D
I\'1at:'[,1~l¡i,,':n!-i, i'Ai'di,':éh y dp la f\,h:f\lra¡~:'_a,

circunsi:an'i:Ú\S pcevis:il:c> en el arljcui;, ~o de
miento Admjnistnltivo.

Los aspirantes podroill reCUrSdl' u llh lrr¡,:'illbl'U', d·' los Tl'j
bun;¡ies (;uando concurran cll-C1ChÜl iCW' pn'VlS',il$ l'tI el nr

tículo 20 de la Ley de Proccdirnj"n(ü Acimini,,-trati.vo.

Fecha, hora -y lu,qar de comíenzode 10s f'I":rcic·io[;

La fecha. hnra y jugar de con1iI'HZ() de IQ;; ,ei·ercicio::sera se
ñnlada a efectos de uniforrnidold pm'a todo io'!ó- TTibuna!es pür
la G::omisión Penna"f'1l1e de la Divj"ión de "CifiH,:iasMatonlati
cas, MéCÍCas y de la Naturaleza pubHciuido$/Zen 'el «Bolettl1
~)fíclal del E:;;tado», al menos (on quino:> dias hábí.lesde antela
ción. No podrá excedel de ocho me"P5 ül ti~'mpo c{)m~}¡'en.-dido

enll"e la. publicación de esta convocatoria y el cú\niónzo de los
ejerCIdos,

IdentiJicociún de los opositnres

Los Tribunales podran requcr;l nn CI.Hüquier m{)n¡pntll a los
opositores para que !;';cccdíten su idi.:ntldarl,

Orden de actuación de [os opositor,''.!;

El orden de actuación de Jos opositorvs ~.e ha¡'~l 111i'diante
SOl'loü público, conforme dispone v[ articulo séptimo, uno. «ei
Reglamento General para Üigrcso en la Adm miSlhtu'ón Públicd,

Liainamientos

La presentación de los opositores su han~ en \.1!1'lCU lIhm&~

miento.

Anuncios sucesivos

Lo,; anuncios sucesivos se haránp:l'¡blict>s pür los Tribunales
en los loca les donde se realicen las pruebas_

Exclusión de aspirantes durante lú fas,' de ,;;elección

Si en cualquier momento delptocedirt1i~ntode se1ecriuiJ Ii(>
gas!! a conocimiento de los, TribunaJes:que', al~JJnod~' los&'lp¡C
rantes carece de los reqti.isitos exigidos,en ta;'cqnVl)tatQT:ia,':le
lB excluira de la misma, previa audi€lflC,ía 'detp.rVPi(}lnt.ercs~
do, pasandose, en su caso, ala jurisdiccionordip~lrj~(sl;<;l~apro~

ciase inexactitud en la declaración que formuló

El concurso-oposición constará tres ejerció!),,, confonTld
al siguiente detalle:

al El primer ej.ercicio consistirá en la pres~'nti;c¡Ón "lal por
101:: candidatos de sus méritos,fonnadón y Iab(ji' f'paluüdú loa
sada en .su "curriculum vitae»), segu;da d,e las:'p,regLllljas qU~
los Tribunales deseen formular sobre todas estos' (lxtremos,
para su' debida valoración.

bl El segundo ejerciCio consistir<{- en <elcte.s-arrúllQ por l~scri·
te. durante el tiempomáximo de' un.ahqra(d?:un<L~!m!1 sa:cudo
a suerte entre un temario ..·de cultura gene{ul:' a ni,:,€:L d,€, Ba~
chiller 5,uperiar, que sera entregado por los Tr~!)~Il¡;lJ~a.':!;odos
los OpOSItores el día del comienzo ~el: primé;!" ''6í,ert;~l:cj¡),qlcho
':emarío se referirá principalmente a laespeciali:dad'obleto del
(:oncursQ-oposición y materias afines, Entre ,'la 'ÍNhtr;jv eritregu.

i 1 °1'!IlIPln~'rl'!11 !flll"'! Ir' '1 '1'1'11 "!'!, ,i

del temario y la de l'ealización de este- segundo ejercicio me~
dlará como mÜlÍmo un plazo de quú)ce días naturales. Este
ejercido será Jilído en sesión' pública por cada opositor.

d El tercer ejerció-ü podra referirse a, Jas cuestiones si
guienít.'s: RescJuci6n de un problema elfgido por el opositor
~'ntre dos que 011dbunal pl'oponga Lniv-Ol de Bachiller Supe
rior); ejIO'l"cicir¡ pnlCtíco, de manejO- de itlstrumentos, máquinas
tlé!Tamü:pf,,,:u;, etc.. eonlorme a la especialidad quecorrespon
dú. ejercicio p,dUIC() de bibJiotec:onomi-a, bihlíografia, idiomas,
!'tcé\.cru, Eil r)bun~¡] dC'cídlrá Ja modaJidado modalidades que
':",nu'tlgu m!opta, ~;n este tercor ejercido podra incluirse. ade
nl'i.-'; ja re<\hd~ión de fJl'uebas voluntai"iHs par:.l acreditar los
,',)l1CocirnÍ':'nt:us como méritas por l-os opositores, como
'{'!l. MH.c\no,> deÜHE'dción,. idimoas, etc.

S! el d,,'Scll','OI'lO tercer ejerciciO exige la actuación de los
cpo';iton~s pOI {'sedto o !a t"~)aiIzación df'.ulgun trabajo peáctico
{ bib'liog¡'áJ'!cn di(!v, Gi;(TítO o la Memoria de [os resultados
(:htl';'id~J~ ~+1,.!1 Iclc!.» públicamente pOl' cada opositor.

E: Tribu.nni ¡JunIUHl"Ú esins ererdcios conforme al siguiente
LHt""1ll0

Primel De CltrO a quince puntos,
S6gundo do"'''''' De cero a diez puütos.
Tercer eren :00 ("'-ero a quince f,HIti.t(lf;

Los ü!cn:jcnssc,njn eliminatorio:,>. ',j el TribunaJ acuerda la
c:->c!usíón por undll,irnirlad.

Dista ele aprobarlos

Una \'(J I:pnnin,lda la. calificaoión de los aspirantes, los Tri·
bunales pubJinlr;¡n In n~ladún de aprobados por orden de pun
lunción< !lO pudiendo rebasar -éstos el numero de plazas convo
cadas.

Propuesta de aprobados

Los Trd;1Una]es 8ícvarán lit relación de aprobados a la Ca·
misión Pernunentf' de 1a División de Ci:enGias Matemáticas,
Médicas y de IH N¡,.tural-oza paraque ésta elaboi-e la propuesta
de nombramiento perHnen te.

Pl'upuc,ta compll."nientaria de. [¡probados

Junta.mente con la r-elaCÍón de aprobados, remitirán. a los
e.\clu:jivos docto!:> del nrtkufo 11.2 del Decreto 1411/1968, de 27
de junio, s-übre rogbn1(-O!l1tacJón gem~talpl:l,ra ingreso en la Ad
mini.straCión PúblIca. el ficto de la uItuna sesión, en la que ha
brán de figurar . por orden de, ptlntuflci,óntodos :1013 opositores
qu:\!' habiendo superado todas las pruebas €Kcediesen del nume~

ro de plazas convocadas, a fin: de que puedan ocupar las men
nonadas plazas. (;¡ISü d.equealgunooalgunos de los asp¡ran~

tc·s 'pr<:¡puesÍ'"iS no tomtmposesión de las mismas.

Documentos

Los w;pjranle~ aproba~los. presenLcnan los documentos .acre~

ditaüvos de Jni:\. condidúues· de capacidad y requisitos eXIgidos
en la base dos- de la presente convocat.omJ,

PI-ow

El plazo de prl:'sentación do 'mitos d(Jc,umenlos será de treinta
diJ;l.S habiles a partir de la pl¡b-li-cación dela, lista de aprobados.

En defecto de les doc-ument-Os conCl":etos, acreditativos de re'"
unir lascondic-ion·esexigidas en la convocatoria, se podran és
tas acreditar por cualquier me,dlode prud:m admisible en De
recho,

Excepciones

Les que luvH:ranJu cundkiój'¡ de {¡¡([(innarios públicos esta~

rún :exentos dei,u"tificardO'Ci1mentalmctüe l~s condiciones y re
quisüosya demoslmdosparaobtenor su allterior nombramien·
tn, .. dcbiencio. PHo$C'ntar .certifknclón .de:l. Jvlinisterio u Organismo
d<oque depelldRn, .acreditando su cOl)diclÓll Y cuantas circuns~

t,u1tins consUm· pnsu· hoía de servicios.

Fuiia de pre8,~ntación de documenios

Quienc's dCFltro del plazo \ndlcado y salvo los casos de fuer~
:la mayor, no. pres!mtaren su docume~taiCión, no podran ser
oOlnllrados, qU\.~9-ando anu1adas todas. su." actuaclol1eS, sin per~

juicio deja n;spof1sabili<i,:,-d eh que hLlbi~ran podido incurrir
por fal;iedad,en,lftinstam;.ía referida en.. eL artículo cuarto, En
este caso, 1aC01TIL..,iónPel'lUf;1I1-entede la iJivisiónde Ciencias
Matemáticfl:!i, Médicas ,ydela. Naturaleza· .formulará propuesta
de nombramh:ntosegun orclfmdepuntuación a favDr de quie
nes a col'isecucQ(:la de la ,referida anuhlcjón: tuvieran cabl-da en
el nUJnerbd", plazt't::; c-envocadas,
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9. NOMBRAMIF.NTOS

Nombramiento definitivo

Quienes hubieran sido propuestos senin nOlllbrndof' Ayu
dantes diplomados de Investigación del Conseio Superior tia
Investigaciones Científicas (División de Ciencia!> Matemáticas,
Médicas y de la Naturaleza). previa autorización del excelen~

tísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, de eoufornüdad
con lo dispuesto en el artkulo sexto del Estatuto del pl'rsonal
al servicio de los Organismos Autónomos.

Estos nombrami~!I1tos se publicarán en ~~t . Bole'tin Oncial
del Estado".

Plazo

En el plazo de un mes, él contar de la nuUficeción del nomo.
bramien"to. deberán los aspirantes !,OUlhf po,,"sifHl de '>us car
gos y cumplir los requisito<; exigidos en el apart",do el dd m"
Uculo 15 del Estatuto del personal al sentir·io de los Organismo,;
Autónomos.

La Comisión Permanente dE' la División Uf' Ci2~)(';as: MateJUll
tícas, Médicas y de la Naturaleza podrá GonGect",r a petición
de los interesados, una prórroga del pla:m f'sttlbi',;.«dü, (¡ue no
podrá exceder de la mitad del n1isrno siJvs cir;;:U'1':>!<HH:las Jo
aconsejan y con ello no se períudiean den~dlos de 1.ercl2ro5-

11, NORM" Fl:-.!.Al

Recursos de ca.rácter qf!l1era/ contra tu (¡[J(J~¡Tt()1t

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adrnjnistt'ativos
se deriven de ésta y de la actutaci6ri de 10:-' Trihunales. podran
ser impugnados por los interesados en loo;; <:8$05 y Q11 la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Admini.:-;tnüivo.

Madrid. 20 de febrero dp H17:3 ~El P¡'c."id\~ntl' Fruncisc;o
Gonzále2". García.

RESOLUCJON de /'0. Diputación Provincial de Hues
ca por la qU€ se hace pública la relación definitiva
de admitidos.y excluidos al concurso para cubrir
una plaza. de Reca.udador de Contribuciones del
Estado en la zona de Jaca (Huesca./

No hnbiéndosc formulado recJmnución alguna dentro de! pla
zo que se conwdía para ello en los anuncios publícados en el
"Boietin )ficial~ de la' provincial y "Boletín Oficial del Estado~

números 32 y 12. de 8 y 17 de febrero último, respectivamente
contra' la relación provisional ne admitidos y excluídos al con
curso COl1\'O(:ud, para cubrir per el turnü de funcionaríos de Ha
·ienda la pInza de Recaudador de Conlribur:iones del Estado en
la /;Dna de J<KU !Hnesca), qUf'da eh'vf1da dicha relación a de
finHíva a H'dos 105 efcctos

HuC's>:f1 de 'lltWl·Cl de 1'-'?::; El P,\'c¡i¡knle, Sa1urnino Arguis
Mur '"'-2HO F

fl¡':SOLUC10N de !a fJjiju.toó(¡n Provincial de Se
qüvia referr'nt<? a la COrlvGcntr,ria para cubrir en
J}1(;piedad, medial'ile CO!lf:urso tie ¡néritos, una pla
2' vaca.nte de Ad(;(jic() P;,;(/u¡"otra de la Beneficlo:ncia
Provincia.1, con cllt'2gorfa de Jefe de Servicio.

En el "B'JlHin OficiaL de ('sta pruv¡ncia número 2·'1, conespon
dÜ'lll.,~ ni dia 2~i de feorero (1(. ¡9í». H¡mn'Ce publkada íntegra li-i
referida convÚGltoria.

La plaza p(~rtenece al grup(; BJ. ic'.-njcns. grado retributivo 17,
y su provLsión se llevará n ('1;ho entre Médicos Psiquiatras de la
Benefü::,eJiciH. Pnwincial. penenecirm ',,"5 a la plantilla de esta
Diputación, se¡rún autürizpción de la Din,cción General de Ad
ministración Local de 14 de junfo de 1972. y que tendrán que
rcunir las cOf'('liClones quP PlJ dicho pPl'íodico oficial se determi
nan, asi como fÍemostrarlü':l mérib:- que se señalan, que Beran
calificados po el Tribunid

Los aspirmncs presentanin sus ÍIistHJ1Cias dirigidas Hl Bus·
trisínio seño:!! Presidente de esta exccknl isima Diputación, en el
plazo de t.reinta díns hábile$, contados a partir del siguiente al
de la publicaci¿n de este extracto de con·'xatoria en el ~B()letín

Oficial del Estado,), debidamente ¡,('integradas con póliza dd
Estado de:1- peseias, timbn2 P¡Gviflcial dt, 23(J pesetas y reintegl"O
de la MUNPAL di: una ,PO$['j~¡

Toda:; Ins (lemAs condiciones pam uptar a esta plnzn aparecen
en 1}1 .BohJHn Oncial" de In PI'{}VinCid ref,:,rirlo

Segovia. ,'.~ r1l, m¿,.~n:o d", 197\' ·FJ l'r("'irirnft'. 1\;fm:!c,<,'to FnliJ()
POl1jarle-EI Seucfano. RanHln Hucrta HU8Tta,··-2.47g·E.

ADMINI8TRACION LOCAL

esta clasificada con el grado retributivo 14
relribl.lcifln anual de 76..'590 pesetas, dos pagas
quinquet1io~; y demás derechos que puedan

RESOLUCION de la })¡putacmn Pruvincial de Gui
pú.zcoa referente al COMW·SO restriny¡do de merito.,
convoca.do para la provisión de una plaza vacanw
de Jefe de Sección de esta Corpcración

En relación con el concurso l·e.str¡ng·id;~ ele oH'ritos convo
cado para la provisión de una plaza v<~cant(> de Jefe de
Sección del subgrupo el, plazas eSpecialE'S adminísfrativas, del
grupo Al, administrativos, se hacen publ'icos' los siguientes
extremos:

. ~." Se ha o~orgado carácter deflnHívo 5, la decli:wación pro·
vls.lonal de aspIrantes admitidos, que 5e publico en el ~BoleHn
OfIcia},. de. l~ provincia del da 26 deénero actual y en el
«Boletín OfICIal del Estado~ del 30 del mismo mes.

2.0 La composición del rribunal <.:ühfii'üdúr del concurse.
será la siguiente:

Presidente: El señor Diputado don Si1nU'J¡ZO S<ID Mnrtín Mo·
rales, por delegación de la Presidencia.

Vocales: Don Manuel Agud .4uer(lL en n::preS€ntación del
pr?fesorádo oficial del .Estado; doña Ana Mliria An\steguj Ote
gUl, en representación de la 1ín:wción General de Admini<:,tr-a
ci6n Local; don Abdón SantaolaHa de las Hpr.<:.s, ,·\hogado del
Estado Jefe {suplentes, donSantia:go Pngofa Lacnrn-l y don
Prudencia Merino Rodríguez); don FúfnfH;do Marco HuaJde
Interventor de Fondos en funciones de ];1 C<}q.mracíon y d<m
Gerardo Garcia Lesaga, Secretario genera: Üf· In misnu, qlk
aduará de Secretario.

3,0 Los aspirantes podrán fP,(\iEA-r 11 J0"nlÍ0tnb"Oh d(~l Trj
huna calificador cuando concurrn~l las C'ÍFw:¡<,(nttcills pr(,veni
d~s en el artículo 121 de la Ley ~le Pro(:eü:n:.j(mf<¡ Adminístra
tlvo, para lo que se concede un plazo de n-uinre díi1,S H pnrnr
de ]a publicación de este anuncio en el ~BOIE,tin Oficial del
Estado".

San Sebastian, 27 de febrero de -j9í3 ,.,~! PÚ"Í>lic'!·;te Juan
Maria ere Araluce-2.190.E.

;"[,,')'OLUC/ON d.' ID Diputación Provincial de Te
'·ud referente al CO!lCfi'"SO l'e!itn'ngidü de mgritos
pníre Médicns de laJ~ Reneficenci.as Provinciales
0'(' ERraría .')[jra cubrir en propiedad una plaza d,~

Hédico Anestesista Rean.imador de la Beneficencia
Provincial.

En el ,·Boletín Oficial .. de Id provincia numero 14, de fecha
3.1 dI: (''1ero dd corriente uno se publican las bases, normas
y ban;mlO ti, !Ur':rít()<; ¡¡.probarlo por Orden de 20 de julio
de .1972 püra cubrir en propiedad una plaza de Médico Anes
tesi,>ta-H&animador del Hospital Provincíal en Alcaúiz (Te
rue]},

Dichü plaza
dotada con una
cxtraordin!trí;j~;

corresponderle
El plazo df~ pre-sentación de imJ"lncias es de treinta días

hábí!cs, a cord,u delc;íguivntló' 11 In publícRclón de la convocato
ria en el "B<ll(tin Ofiejal del Eé'l(;Cl{l'

TerUf'I. ,) (h- lllU¡'Z() dE 'ií."l7;L--I;:J Prc.,idente, C<~sar Gimen(l
TcmpradQ ·-El SEOrretario, Enrique CC1;)ella Fans.-2,48ü"E.

InsoLUCfO~: de f(j f)iJ)uf(tción Provincial de Tole·
(1;. 'Tfcr2nte al C'JliCUI-,'f' para fa provisión en pro
piedad de ww plU.3!i de jefe de N egocwdo entre
Ofjc¡'ales iecnicGs adrnr'nistra1.ivos de esta Corpo
ración

En ,,',Br,"Hm Oficial de la Pro\"incü de Toledo" número 38.
de fecha 16 do íos corr'iontes. aparecen pLbJicadas las bar:.es
de j¿¡ convQcatoria de un concurso .'ntrc Oficiales técrljco-ad
min;::;trutivoH dA esta Corpordcíón, para proveer una plaza de
Jefe d$ Ne-gúciado, vacante en la plantilla.

La nwncionadH )}Iaza está clusifjcc'lda con el grado retribu
tivo ;:3 dE' la Ley 108/196:3, más la,'; n~tribuciones compleme::-;-,-·
taria', eqahlecidas por ]a C<)rp0l':"cÍ!)I) los aumentos por un.


